
 

 

 

 

 

 

 

 

       

RESOLUCION DCS 424/2019 
       Bahía Blanca, 25 de octubre de 2019 

 

VISTO 

 

El contenido de la Resolución DCS-117/2018 que aprueba la solicitud de 

cambio al último reglamento vigente de la Maestría en Salud Colectiva presentada por 

la maestranda Méd. Rosa Ana de Fino, DNI 11.775.483. 

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que el Licenciado Sergio Velovich, DNI 14.595.712, propuso a como Director 

de su Tesis de Maestría en Salud Colectiva a la Dra Stella Maris Pérez; 

 

 Que la Dra. Stella Maris Pérez ha aceptado la propuesta; 

 

 Que la Dra. Stella Maris Pérez tiene una amplia trayectoria y desarrollo en el 

campo de la investigación en ciencias sociales; 

 

 Que la Dra. Stella Maris Pérez cumple con los requisitos establecidos en la 

Resolución CSU-567/2011: Reglamento de Estudios de Posgrado Profesionales y el 

Comité Académico de Dirección de la Maestría en Salud Colectiva avala dicha 

propuesta; 

 

Lo aprobado en Sesión Plenaria el 23 de octubre; 

 

Por ello: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1º: Avalar la designación de la Dra. Stella Maris Pérez como Directora de 

Tesis del maestrando Licenciado Sergio Velovich, DNI 14.595.712. 

 

ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese a los interesados. Pase a la Secretaría 

General de Posgrado y Educación Continua a sus efectos. 
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